como es la Asamblea Nacional, a todos los padres trabajadores de esta Asamblea Nacional, a todos los padres que nos visitan esta mañana, bendecidos, prosperados y en victoria.

Muchas gracias.

LICENCIADO EDUARDO LÓPEZ MEZA, MAESTRO DE CEREMONIA:

Fueron las palabras de la diputada Melba del Socorro Sánchez Suárez, quien hablaba en representación de la Bancada del Frente Sandinista de Liberación Nacional.

Continuando con esta Sesión Especial en Conmemoración del Día del Padre Nicaragüense, tendremos las palabras de la diputada Loria Raquel Dixon, Segunda Secretaria de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional.

SEGUNDA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Buenos días, honorable Presidente de la Asamblea Nacional, miembros de la Junta Directiva; diputados, diputadas funcionarios, funcionarias de la Asamblea Nacional, medios de comunicación a todos los padres aquí presentes, buenos días.

Hoy, en esta Sesión Especial en honor al Día del Padre, quiero expresar desde lo más profundo de mi corazón los mejores deseos a todos los padres multiétnicos y pluricultural de nuestra nación Nicaragua, padres que hoy honramos con esta Sesión Especial el merecido reconocimiento a la figura de fuerza y ternura a la vez. 
Antes de continuar quisiera recordar a esos hombres padres, que perdieron su vida en el trágico accidente aéreo del helicóptero dejando en luto a familiares, amigos, al Ejército nicaragüenses y a nuestra patria, nuestras condolencias y nuestro reconocimiento al valor.

Nuestra legislación establece igualdad de derechos y obligaciones tanto del padre como de la madre en la crianza y formación de los hijos. En nuestro ordenamiento jurídico, el Estado ha destacado la importancia de ejecutar políticas que contribuyan a fortalecer el principal núcleo de la sociedad, sagrada institución de la nación nicaragüense, la familia, cuyos pilares fundamentales se erigen en la igualdad de la madre y el padre de la familia.

La Asamblea Nacional en digna representación del pueblo nicaragüense ha contribuido a forjar nuevos tiempos, a superar las brechas entre hombres y mujeres, aprobando leyes para superar las desigualdades y entre ellas ya la compañera mencionó algunas, yo quisiera retomar otras, la Reforma a la Ley Electoral, la Reforma a la Ley 290, la Ley 779, la Ley de Igualdad de Oportunidades, la Ley 811, el Gran Canal y en proceso el Código de Familia, entre otras leyes.
La Ley 811, que instituye el 23 de junio de cada año Día del Padre Nicaragüense, producto de una iniciativa presentada por los diputados René Núñez, Wilfredo Navarro, aprobada el 2 de octubre del año 2012 por todos los diputados y diputadas aquí presentes. Esto es una ley en reconocimiento a la paternidad responsable de esos padres que refuerzan los valores, padres que hoy no se inhiben en expresarles a sus hijos amor y cariño. Según la historia la celebración del día del padre data de muchos años, varía los días en cada país, sin embargo todos coinciden en el motivo o sentimiento de homenajear al “buen padre”.

A partir del 23 de junio de 1960 se celebró por primera vez el Día del Padre en nuestro país, en honor justicia y equidad que instituyó jurídicamente el día para rendir homenaje a los padres, es así que tenemos el placer de celebrar por primera vez en Sesión Especial la Conmemoración del Padre Nicaragüense, en este Parlamento, aclaro verdad, la celebración en este Parlamento en Conmemoración del Día del Padre, esto está fundamentado en la Ley 811 que instituye jurídicamente que es el 23 de junio como Día del Padre Nicaragüense, asimismo, es ineludible honrar en esta misma fecha el nacimiento de Carlos Fonseca Amador, como presagio de sus designios de ser el Padre de la Revolución Popular Sandinista.

La celebración del Día del Padre surge como una estrategia publicitaria comercial, mas la ley que instituye el Día de homenaje al Padre Nicaragüense trasciende su origen comercial, es más una demostración de reconocimiento que se hace al padre en la relevancia de la figura paterna en la familia, un reconocimiento destacado a la paternidad responsable y amorosa.

Es preciso resaltar que a los padres que homenajeamos, son aquellos padres que además de proveerles las necesidades a la familia, conjuntamente con la madre brinda cariño, apoya en las tareas de la escuela, ríe, juega, corrige, orienta guía, educa y forma dando el ejemplo, conscientes de que el mejor legado de un padre para sus hijos o hijas es un poco de tiempo cada día.

Ser padres no es tarea fácil, no existe un manual de uso, de manejo para corregir o programarlos para que se comporten según nuestros deseos, pero cada día vemos más padres compartiendo las responsabilidades, más padres llevando a sus hijos a la escuela, a los hospitales, padres conscientes que el cuido, la crianza y la educación de los hijos no es un rol que corresponde sólo a la mujer sino una responsabilidad compartida. Pero más aún, están conscientes del derecho de disfrutar a los hijos e hijas, yo no soy padre, por eso pregunté a unos papás, ¿qué significa para usted ser buen padre?, porque eso me daría algunos elementos, y quisiera repetir algunas de las expresiones que tuve de los papás; “No me des tanto lo que pido, a veces solo pido a ver hasta cuando puedo obtener; no me des siempre órdenes, si en vez de órdenes me pedís las cosas diciéndome, por favor; solicitan premio pero a la vez castigo; cumple las promesas buenas y malas, si prometes un premio, dámelo, pero también si es un castigo que lo merezco; eso es lo que me dijeron algunos padres; no me compares con nadie, eso porque son padres que han tenido comunicación con sus hijos, no me compares con nadie; no me grites; déjame valorarme por mí mismo; no digas mentira delante de mí; cuando yo haga algo malo, no exijas que diga el porqué; cuando estés equivocado reconócelo y crecerá la opinión que tengo de ti. Es el padre que ha estado en comunicación y es lo que su hijo le ha dicho. Estas entonces son algunas referencias que nosotros podemos utilizar de lo que significa el ser buen padre. 
Hoy exhorto entonces, a los hijos e hijas y familias en general, que aprovechemos este día para confirmar el mandato divino y voy a repetirlo de: Honrar a tu padre y a tu madre para que se prolonguen tus días sobre la tierra. Es el mandato que el señor Dios te da, honrar a tu madre y a tu padre. Entonces, aquí a todos y todas nos corresponde esta tarea de honrar a madre y padre porque marcan la relevancia, la importancia, el significado de una conducta para la construcción de un futuro mejor, de poder llegar a esa tierra prometida que nosotros anhelamos, consolidar esa relación, ese vínculo con el padre, uno de los pilares de la fortaleza familiar. 
¡Honor y gloria a nuestros ancestros, padres de generaciones que hoy están en el más allá, vigilantes, alertas a nuestros comportamientos de nuestra responsabilidad ante el cumplimiento del mandato de ser buen padre, forjadores de hombres y mujeres de bien! 
¡Honor y gloria a esos papás héroes y mártires que lucharon por la justicia social, la equidad, por una Nicaragua mejor, y quienes en muchos casos tuvieron poca oportunidad de compartir la crianza y formación de sus hijos e hijas, en algunos casos incluso, no llegar a conocer a sus hijos o hijas y más aún ni siquiera la oportunidad de procrear un hijo o una hija, porque su vida, aún siendo joven, la dieron a nuestra patria para lograr la tierra prometida que todos soñamos!

Papás, mamás, familias, jóvenes, abuelos, abuelitas, extiendo la invitación de que este acto incentive nuestro compromiso de seguir fortaleciendo la familia, seguir avanzando, juntos, juntas, seguir cambiando y mejorando nuestra Nicaragua por el bien de todos y todas, por llegar a nuestra tierra prometida. 

Muchas gracias.

LICENCIADO EDUARDO LÓPEZ MEZA, MAESTRO DE CEREMONIA:

Escuchaban las palabras de la diputada Loria Raquel Dixon, Segunda Secretaria de la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, en esta Sesión Especial en Conmemoración del Día del Padre Nicaragüense.

PRESIDENTE RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ:

Se cierra esta Sesión Especial en Conmemoración del Día del Padre Nicaragüense.

LICENCIADO EDUARDO LÓPEZ MEZA, MAESTRO DE CEREMONIA:

Entonaremos a continuación nuestro sagrado Himno Nacional.

Himno Nacional. 

